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ARTICULO BK OFICIO.

p o r r c i l  orden se haa n,andado im prim ir, jf publicar los doa 

oScio* siguientesi _

O ñdo dirisido al Ohi>íio de Orente en 19  de ^fay» ftrcximo 

flor el m nisterio d eg ra d a  y jaoUtia,

I E j n '  atención al relevante m érito de V . E .  á sus importantes 
y  distinguido» servic os, y i  su constanic lealtad, y extraordinarios 
esfuerzos para sostener los derechos dei Rey y su soberanía, ha 
tenido i  bien S. M . de nom 'jrar a V . E . para la Iglesia, J  arzo­
bispado de Sevilla , vacante por renuncia del ñifum o cardensil Don 
A a tin io  D esp oig. y  D ám elo, y  .ic e  ha tehido en admiuistracion 
el S eñ o r C ardenal de Toledo. L o que paf-ticipo i  li. de orden 
de S . M . con ti.ucho gust-> íoio, para sb inteligeiteia J  saiUfacci- 
oD, esperando m e de V . E . aviso de su aceptecion. D ios guarde 

a V .  E . ítc*

Ccnietíacton ai-anterior yíe/a.

E X C M O . Sr.

•'H e recibido en esta V ilie d e .T e u r e n , Reyno de Portugal, ób is. 
pado de Orense la  de V . E . de 19 de este, por la que he rrcono- 
cido á quinto se extiende la bondad y  m unificencia del R ey núes* 
tro Señ or ÍD íqs .le  gu ordel que no satisfecho aun de insiiluar' ei» 
su d ecreto  de ♦ . no m e estim a culpable, ha querido considerarm e 
como benemérito para dispensarm e, gracias dignas de í U' grandeza,

-.4
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y un leslim cn:©  qwe n;e hace tanto lict.or.
" L a  Ig lesta , y aizohiapat^o de ic\illa i ainO(» la  prinnera, t i  i  Iq 

m enos la  sep im 'a  Igresia «'c E peñ a y  som braim e para ocnpararla 
es  rr.&Dtfestar S . M I q uiere e lev a iin e  a quanto puede en las a c­
tuales cricunsUncias» y  distinguirm e muy pariicularniente,

"D eb o  tributar y tributo a S , W . las ñ a s  reverentes y  debidas 
g r a c ia  por esta tan singular. P ero  con lodo no puede deaar de 
representar a S- M , por medio de V .  E . que no m e es posible a cep ­
tarla, y d e ja r  therst. la Ig lesia  de O rense después de 38  años de 
0 1 ;i‘ pc, y  qiisndo su te  mi edad de 7 8 .

"N o  m e resolví á  executarlp  q u a n d o e lS r . R ty  D . C arlos 11I> 
augusto A b u elo  de S. M ., m e nombró para la misma Sania Iglesia 
por fallecim iento del Patriarca y A rzob isp o  D elgado, y  quando t e ­
nia 5 0  años y  fuersas pata llevar este m a yo rp eso : no me pareció 
d ex a rla  Iglosia, á que por disposición de la Divina Providetici.a havia 
sido elevado ícor.ienp'.é la debía mis trabajos, y  ocuparme en las L u ­
gas que e s ig ia  entonces m i m .nisterio pastoral j y  haviendo e x p u e i. 

lo  a) mismo Sr. R ey lo que im pedía m i aceptación, se sirvió  Ijeiüg- 
natt ente exenerarute, y  j;onibró después al R . O b i^ o  de Segovia 
U sn cB . que ,&cu¡-ó-aquella silla hasta su m tiesrie.

’■ N e dudo, pnc», que el R ey N . Sr,, com e se lo  suplico, "se sirva 
ahora quando tengo que su p lir y  reparar muchas faltas en esta Ig le ­
sia, y es im portble sea Util a la dq Sevillp, y  solo podría p a sa rá  ella  
para deiat la  luego m í cadáver, d ese  de tener, á bien no acepte «1 nom­

bramiento para ella-
”  Sobre todo para m i en lo temporal es. q u eS . M . se baya serv i­

do de tr.anifesiar no le ha desagradado m i conducta en las tristes c ir­
cunstancias que nos hemo» visto. G racias al Señor, d eq u ien  ea  J» 
obra que admiramos-

*■  N o  h iy  en mi meritoa para que S. M . piense en atenderlos" N o  
he e jecu ta d o  siró  lo  que la  justicia, U conciencia, y la  fidelidad 
y  amor debieo á S  M . han dictado y  ex igid o  de m i ;  y  ni m erezco 
distinciones tem porales, ni honores que no puedo desfrutar. Solo dc- 
bppeiisarcn im plorar la  m isericordia de Dios, disponermo par la mu- 
en e  en lo natural m uycercar.a, y  antes en renunciar ésta Ig ic s ia y  
Chispado. 4  que m is íuersas ya no bastan, que en ocupar otras ma«-
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Son tales las m iserias, infortunio» y d e sa stre !; tantas las lagrim as, 
®rfand^de» y lulo» que ha ocacionada k C hile sa  trágica Tcvolucion 
que su solo recuerdo debía bastar para cubrir de confusión a sus 
autores sisu n  tienen algún resto de hi-tnaninad | y para que las gene* 
j-acíones presentes, y Tenideras jam as profieran su* norriLres sin liori 
ror, y c iecra cío n . E l reyno de Sud á N oric no present a sitio claro» 
ccniirobantes de quq.abusando de la sencilla credulidad de los pue 
blos i  nada m as aspiraban que i  arruinarlo» y  perderlos* E llos 
ptoclamaban libertad, y  cxercian  el despotism o mas barbam : decU* 
snaban contra lo» de^^eches m oderado", y lo» imponían exoi bítantes, 
é  insufribles ; prometían seguridad, y  la insultabjn con descaro. Se 
predicaban filantrópicos, y sus hechos actcdiian la mas cruel misan* 
tropia. Nada les  pareció em pobrecer, m altratar, arruinar á au» con* 

iu.dadano» *' nada alucinarlos con falsa» noticias, con promesas ata- 
huefias hasta h acerlos cóm plices de una em presa a toda» luces in- 
justa, d*ñ«sa>'t*^»*'ltiihle ; poco com prom eter en su» loco» extra­
víos á una con siderable porción riel vecindario de U  C apital, y fu era  
de ella ; y  á fin de envolver á todos en su m ina, y dañar aun despu* 
es de no ex istir, concervaron, y dexaron pacenios quantos papeles, 
y firm as,pudieron haber de MIS pobres com patriotas, para que ella» 
en todo tiem po hisieseo patente su p. cvaricafion, y  fuesen jTUebas 
irrefragable» de su delito.

Pudieron en sus últim os apures saquear tem plos, dar ordenes in­
cendiarias, arruinar oficinas, despidasar Im prentas, quem ar libros» 
arrojar lo» efectos estancados, y practicar otra» mil atrocidades per* 
juoiciale» al com ún, y ¿ los partículai es i pero no pensaron en o c iil' 
i i r ,  ó reducir a cenizas alguno de esos decumentos de la infan.ia, ® 
d ebiUdad ele sus hermanos, 6 m as bien lo omitieron i  proprsito por 
jjo perdonar arbitrio de h a cer mal. Ello» jusgubaii que e l  legitim o 
gobierno procediendo co confoi-niidad á lo ordenado por las leyes 
darla las penas según ex ig ie se  el crim en, y que por conseqOencia 
necesari* ellos solo serian salvos ron la fuga y  los demas victima» 
d é la  ju stic ia ; asi lo habían pronosticada m uchas veces, y asi sin 
duda lo habían or.eido. P ero  t i  C ielo piadoso nos destinó un xe{* 
todo d u lru ra,y  bondad, y  que jconvencido que en los m otines pocos 
pecan, m uchos algucu, ledos callan, ha querido ipas biea cxpor.erse4
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l * r  c&u^.ido de om isa en la  e x ic ta  observancia de la lejr que Tcr en- 
boU erse en luto, y  cubrirse de U grim as á m uclios, y  muchas inculpa» 
dos.

N o faltan algunos que p i r  amor propio, otros q u e por ignorancia 
de lo justo, y  m a s q u e  por etem isar el espíritu de división acusan de 
exesivás en rigo^ las providencias que solo lo son en lenidad. Pero 
todos se persuadirán de esta verdad, si suponen que el crim en de alta 
traición convencido, ó indicado es contra quien se miie>tra toda Irgis* 
Jacion la mas severa, y q u en a d a  menos que esto ueban las ñ oñ as 
orig in ales que en gran numero han querido guardar los insurgent.a> 
y  que tremor publicando según perm ita la brevedad de este periódico, 
Extractarém os solo lo - ue m eresca  atención sin poner, •|u¡iar,.dis« 
m inuir, ni exagerar. dando principio por lus coriléos de la re v o lu ­
ción, y  á quienes la aurora pupUcaba nuevos T i lo s ;  delicias de la 
humanidad, verem os en susm ism as plumas la  verdad.cun que m e- 

rcciaa este nom bre.

C^neetit» qttf D- Jote M iguel Cerrera lenU ée tut Cemfta. 
triotat, y amor <¡ttt U t t^r•ffoaha, declarado en 

tot carlaa confidenlet,

"PstrioU S son muy útiles para com prem eter los pueblos, y  rohar 
amigna, y  enem igos . . . .  C h 'le  seno de la intrig-i, de la eiBuiaci* 
OB. y  da la  m b eria , dominados sus habitantes por indecentesfcaylrc, y 
mandados pr-r nuatro ladrones.,, (flarta  *̂ e lO de A gosto.) ’* £| hijo Je 
C ru s iue e l único oficial de'graciado en S. G arlos; uno de sus mi-imoa 
so dados lo mato, y  ojal:' no htshiese rreaido esta desgracia en- el único 
que se hubiera hecho buen « fk ia l entre los demas m aricones de s« 
cuerpo, que son muy buenos para hUar;pero son.de los P.itriotas y  bas­
ta Me tacomodan tantas iniquidades, pero luego las rem ediarem os, y  
pendre mos freno á tantos picaros que no iiuieren escarm entar (habla 
d e le s  patriotas.) S e  han salido con o-aadar solo cincuenta mP pesos; 
pero tes cuesta caro porque lea he puesto un oficio duro que les hari 
H am araldiablo . . .  .C o n servso  un C eche muy bonito, y  sir estrenar 

Rustre cómodas, y algunas etraa fríeleriias. S i  aquí hubiese habide
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patriota ya sería dueño de m uchos m ü ei, pero yo s o  n is i inte* 
resado. (Carta de C on cepc. l i  de Junio)

' ’ M 'iiditos sean esos demonios : que buen rato le he de dar a) León 
C>i(der'n. Y o le  pondré donde se acuerde quien lo p a r i d . . . .  S í se» 
venden los pueWoa vamos í  ellos. Avísam e lo que quieras que haga 
en el particular.L a nueva expedición esU  m as cerca>yno les d ari lugar 
para pensar en reform as, ni para lim piarse los calzones. A hora Rosinot 
Tuertecito«, Citdcos matadores, Granaderos, A rtilleros, de Valparsysn 
b  b  haora verem os valor, y  tedas las virtudes reurádas. Quando han 
vnelto á enarbolar la vaodera que creíam os, j  enarbolamos cerca  d* 
u n a ñ o jy  qumdo estam os hartos de hacerlo en Talea,al frente rfel ene­
m igo eu T ilc a , S.-Carloa, y  O on cepcioiv salen los Snchados con sus 
in deíen cias. U exalos, ellos cacran. M e esetive A lcaxar; e t  un burruf 
no le hagas m ucho c a s o . .  . ,Ei* el y en sua fu erzas." ^ a r ta  2 J  Junto} 

„  Pocoim porta que ese diablo de Gobierno no envíe los cien m il 
pesos, porque todo se rem ed ia ri quondo tenga necesidad/ porque todo 

se hiCe escriviendole quatro letras d m i .  . .  para que á palos »e Ies 
i'SR* entender la razón . E lla  es bastante para  confundirlos . . . .  Co* 
nosco al que titulo am igo, y lo hago ostig  d o por sus m uchas expre» 
sio n is  que no creo, y q le abot resto  | pero es lien  po de m entir ua 
poquito. Calderón rae la paga luego que estemos ¿ la vista de 
t^hlllan. A l 'i  se veo los guapes, y allí manda tu g a a c b o . . . .  Quanto 
m e alegro que no hayas entregado las llaves de m is quartos. O jaÜ  
que no d ejes nada et» ellos, y  lo lleves todo á casa. E s muy LcLl 
que en #1 qu^rtel faiséen las puertas, y  rne roben m is riquez as 
Qtiílalo todo de slli, y  deja m uy cerrado cl qiiatto. E l de casa ha* 
que (N . y  N  > le  dejen, como Ies d ije  para ir i  d esca rza r  en el, y  
en  co m p a jia  de mi a jo r a d a " . . . .  (carta 2 i de Junio.)

O h 'g g in s  tomará luego el mando del cxercito  que esta brillante 
con o siem pre á pesar de tamo diablo como se ha enpeóado en des» 
tviiirlo p e io  yá hanconocido que sol taímadito qtiando no son ofensas 
personaU s. E l  palo, e l castillr , y la  orea ha puesto freno á los malva­
dos, y fsc io so tf Enero i 7 . de 1814 ) '

Q ue amai g o t ratos mi N . que cosas que sufrir con m i buen herm a­
no, y  que de . .  L le go  nuestro Obispo m ui famoso, y eati haciendo 

m uchas corq u isiM  en la  gente de cate pueblo, y no dudo conseguiré*
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rnoi grandes ventajas por este medlo« Q ue dices de Us parcas tn. 
terceptadas al Bribón de Fuentes t  si el gobierno las Iceri á la  ̂
corporaciones con.e el anónimo pasado . . . . .  £ [ enem igo es mise* 
rabie» pero se hace fuerte por nuestro querer, y  por las bajesas de 
eses iniquos intruios gobernantes que se van adquiriendo e l  odio 
general. < Carta 12 de O ctub re de ISIS  )

A s i ablaba C arrera, asi pensaba de los mismos que se sacriBcaban 
por sostener su tir«nia. No sabia amar, ni apreciar sino asim ism o, 
y  todos los demas eran objeto de su detestación- Mas que mucho 
sino tenia mas D ios que la carne, y sus inmundos placeres? P a rt. 
cerá exogeracian ( d ice en carta de 2 1 de Junio ) fiero ni conose» otro 
Z*Íoí, m afietetto otra bien guelabttcna correifiondencia de de mi ama- 
da A  Y  un brutal epicúreo que no se ruborisa de estamparlo es el 
heree de C hile, el arbitro de su su erte , el nuevo Tito, el verdade- 
ro patriota, el X efe  de todo un reyno f  Q ue verguensa ! H ^ su qu. 
ando Chilenos sercis ciego s ? No bastará lo pasado para que abri­
endo los ojos seáis en adelante mas juicidsoa y  despreciéis, yrletesteis 
a esoB infames seductores, y  i  quantoa en lo sucesivo se atrevan 
i  querer de nuevo alucinaros por pcrdero i, y  e levar su fortuna en 
v u e stu s  ruinas /

fsnlm uará

6A S11Ü O  : ü í ! l a  iü r a ü i í 'r A  v l  l ü l j ííiií ío  r .  u .  j .  c .  c a l l a s u #.
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Tore», 6 dedicírm e á ' superinre» fatigas- E n tre tanto es im  p ir t i .  
calar ojJigacion rogar al ScS-ar p-oteja siem pre á S , M . nos con­
serve su p tecio .a  vida y le U cn cd eb en d ic io a e*  esp m tu ales y lem -

T u c g o  á V .  E  se sirva hacer é.ta  presente á S . M . , y  coadyuvar
a o v e  se d ign e admitir con agrado m is escusa» ;  y  suplico á D.os N .
S r dé i  V  E . toda felicidad, y U  g'>ar«ie mucho» anos. Jourem  3 6 . 
d e M « y o  d o ' 8 l 4 . - P e d r o  Obisi>o de Ü ren se— E xm o. S r .D n .P e d ro

de M acanaz.”  • • ■ • . .
S  M  deseando dar una nueva prueba de »u aprecio .  las virtudes

de « a  di^no P relado, se,h a servido en decreto de ayer nombrarle
ü ,a n .C r u z  lie la R eal T  d istin guida O rden de Carlos I I I .,.

P or Real D ecreto de 2 4 - de Mayo ha tenido á Uon S . M- ordenar 
les Diputados pvra U s Cortea.ordinarias, elegidos en uno y otro 

*i . , -  j_  i$ i5 . suspendan su salida -cía la Península»

6  SI hubiesen salido, se reautuy ¡  ̂ yevilicado
ie-ualmcme Hue erdonde por tas ciicu iis .a i .  ̂ .
•o * j  „  K-.S1» la  deteminacion del sob eran o..fos eleocloi.es, se suspenda» hasta la  .

a*ztca~de M fdrid  \2.d eJu Íio  dr 181 4 .

c r e c e n  sus autores. P or tanto, a tm q o - “ vr i
r i n T o v o  c c m p la r  ca=tJgo se interesan todos lo» hombres de provu 
dad y de honor, que se U m en expuestos a sem ejantes insultos, y  
i t L .  d .  h . c „  c .„ o c e r  i  D , F B n d .c o  X , t i . r  E l.o  ,u .= .o  .p r c c » .
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sus d istin guidos te rv ick x , y sus vircude) m ilitares y  politlcas, «)ue lo 
hacen tan recomendable ; lia ordenado ne se omita diligencia para 
descubrir y  aprender á los facinerosus. Kl que delate ti uno ó mu* 
chos de ellos, prodúciendo testimonios para su convicción, recib ir! 
10000. duros, y  su aom kre Jamas se descubrir?, aunque h iya  sido coni* 
plice en el hecho. £ s to ,á  mas de perdonarle enieraniente la peng. 
debida a su com plicidad.

i.0  mismo que 4 E llo  en Andalucía, ha sucedido al Conde ds .Abii* 
bal en  firevilla, y á D . Juan M aría VU laviccnciu en C ádiz.

Cádiz 19- de Mayo de 1814 .

Qobieriio— D . Juan M aiia  de V illavicen cio , y d e ja  Sem a Caballé» 
ro del orden mihtar de A lcam a ra,T en ien te  general d éla  real armada, 
Capitán general d é la  piovincia m ariitm a de C ádiz, gobernador mili» 
ta r ,y  po litko  de esta plaza, y  Frcsidenic de sus juntas Scc. & c. A l 
entrar al desem peño de la  Capitanía general de esta provincia mari» 
tima, y del gobierno m ilitar, y  político tic esta plaza, y de la misma 
provincia que e l R E Y  N . S E ñ O R  Ü . F E R N A N D O  \ 'II. (  que D i .*  
^ u a rd e )se  ha dignado confiarm e, uno de mis principales deberes ts  
procurar por lodos m edios inaiitencr e l orden, y  traoquiUdad debida 
quat conviene d ios pueblos ; y  como lus expresiones que se oyen de 
ierailety .y lih ttfie t  no sirven de otra cosa que de pábulo á cujiversa 
Clones que exasperan los animo» de unos, y otios, sin que de ello r e . 
suite ningún bien á ¡a patria, mucho menos quando ttJdos somos E s­
pañoles, y debem os .acreditar una constante fidelidad, y  am ura nirc> 

:Suberano, conForme i,su s  reales íi^iehcibnes, inkndo ; que ninguna 
-persona sea d a  h  glasé, q u e.fu ere , n i'p o r  palabra, ni por escrito 
ase  la s ta le s  expresiones de tervilet, ni l’beTalet ¡  en intéligencis que 
e l que contraviiHCic d e llo  será castigado com o pciiurhador d e; 
sosiego, y  tranquilidad publica. Y  para que llegue á noticia de to­
dos, y  nadie, pueda plegar ignorancia, he mandado fixar el presenté 

en. los sitios públicos, y  acostumbrado» de esta plaza. C ád iz 18 de 
M ayo de, I8 1 .̂

• Juan i'Ulavic.nci»,
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